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No. 5

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos
Civiles a la Mujer y la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos
Políticos a la Mujer, suscritas en la Novena Conferencia Americana celebrada en
Bogotá en 1948.

SEGUNDO: Someter dichas Convenciones a la consideración del Soberano Congreso
Nacional.

COMUNÍQUESE.- Casa Presidencial.- Managua, Distrito Nacional, veinticinco de Abril
de mil novecientos cincuenta y seis.- Año José Dolores Estrada.- A. SOMOZA.- El
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, OSCAR SEVILLA
SACASA.
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